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ACTA NÚMERO 88 OCHENTA Y OCHO 

HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL 
EL ALTO, JALISCO. 
PERIODO ADMINISTRATIVO 2021-2024. 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 19 (DIECINUEVE) DE DICIEMBRE DEL AÑO 
2023 (DOS MIL VEINTITRÉS). 
DESPACHO DE PRESIDENCIA MUNICIPAL A CARGO DEL PROFR. MARTÍN 
SANDOVAL RODRÍGUEZ 

SECRETARÍA GENERAL A CARGO DEL LIC. RODRIGO TRUJILLO GONZÁLEZ 
En la ciudad de San Miguel el Alto, Jalisco, siendo las 9:01 (nueve horas con un minuto) 
del día 19 (diecinueve) de diciembre de 2023 (dos mil veintitrés), en el salón de Ex 
Presidentes, ubicado en el Palacio Municipal, reunidos los C.C. PROFR. MARTÍN 
SANDOVAL RODRÍGUEZ, REGIDOR ENCARGADO DE DESPACHO DE PRESIDENCIA 
MUNICIPAL, C.  I.A.I. HILDA VIRIDIANA GONZÁLEZ GONZÁLEZ, LIC. ÁNGEL 
MISSAEL LOZA MARTIN, C. MARIBEL FRAGOSO RAMÍREZ, LIC. ANA MARLENE 
JIMÉNEZ MUÑOZ; (REGIDORES); se instala legalmente la quincuagésima sexta Sesión 
Ordinaria de Ayuntamiento, que se desarrollará al tenor del siguiente: ------------------------- 

 
ORDEN DEL DÍA 

I. LISTA DE ASISTENCIA, VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL, Y; 
APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

II. LECTURA, EN SU CASO DEBATE, Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR. 

1) Acta número 85 de sesión ordinaria de fecha 22 de noviembre de 2023.  
2) Acta número 86 de sesión ordinaria de fecha 5 de diciembre de 2023.  
3) Acta número 87 de sesión extraordinaria de fecha 9 de diciembre de 2023. 

III. LECTURA Y EN SU CASO TURNO A COMISIÓN DE LAS COMUNICACIONES O 
PETICIONES RECIBIDAS. 

IV. PRESENTACIÓN DE INICIATIVAS Y SU TURNO A COMISIÓN EN CASO DE 
EXISTIR; 
1) Iniciativa de acuerdo que presenta la comisión edilicia de Hacienda Municipal 

para aprobación del techo financiero por la cantidad que se especifica para el 
pago de la renovación de la póliza de mantenimiento del sistema contable 
kórima, para el año 2024. 

2) Iniciativa de acuerdo que presenta la comisión edilicia de Alumbrado público 
para aprobación del techo financiero por la cantidad que se especifica para la 
adquisición e instalación de luminarias para la cabecera municipal, con un total 
de 188, a adquirirse con recursos del fondo de fortalecimiento. 

V. LECTURA EN SU CASO DEBATE Y APROBACIÓN DE DICTÁMENES O 
PETICIONES. 
1) Análisis y en su caso aprobación de gastos de la hacienda municipal 

correspondientes al mes de noviembre de 2023. 
VI. ASUNTOS VARIOS, Y 

1) Informe de gastos con atribución del Presidente Municipal, correspondientes 
al mes de noviembre de 2023. 

VII. CLAUSURA 

 
 

I. LISTA DE ASISTENCIA, VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL Y; APROBACIÓN 
DEL ORDEN DEL DÍA. 

 
II. LISTA DE ASISTENCIA, VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL Y; APROBACIÓN 

DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
Dando comienzo al desahogo de la sesión y de acuerdo al orden del día, Punto I Primero, 
el Regidor Encargado de Despacho de Presidencia Municipal Profr. Martín Sandoval 
Rodríguez, saluda a los presentes, y posteriormente da instrucciones al Secretario General 
para que proceda a realizar el pase de lista, siendo este de forma nominal informa que se 
encuentran presentes 5 cinco integrantes del Honorable Ayuntamiento. Ausentes los 
regidores: C. Esther Miranda Aldana, Mtro. Alonso de Jesús Vázquez Jiménez, Lic. Luis 
Fernando Anaya Alcalá, Mtra. Norma López Ramírez y el Síndico Lic. Arturo González 
García. Informa el Secretario General a los asistentes, que el día de ayer la edil López 
Ramírez mediante oficio dirigido a Oficialía Mayor solicita vacaciones del día 19 de 
diciembre de 2023 al 2 de enero de 2024; el día de hoy hace quince minutos la regidora 
Esther trajo físicamente su oficio solicitando vacaciones, desconociendo el por  qué no se 
quedó a la sesión, en el periodo comprendido del 19 de diciembre al 2 de enero de 2024; 
la misma edil Miranda Aldana trajo físicamente el oficio firmado por el regidor Alonso de 
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Jesús Vázquez Jiménez, solicitando vacaciones a partir del 20 de diciembre y regresando 
a actividades el día 3 de enero, por tanto el regidor el día de hoy no se encuentra de 
vacaciones, y lo trae con fecha 19 de diciembre; la regidora Esther vino aquí por su vale 
de gasolina, desconozco para qué lo necesitará, porque está de vacaciones; la munícipe 
Hilda Viridiana González González pregunta si la edil Esther no marca de qué período 
vacacional corresponde, porque hace como quince días también estaba de vacaciones y 
tomó como diez días, responde el Secretario General que el oficio de la munícipe dice a 
partir del día 19 diciembre y concluye el 2 de enero, y a continuación da lectura al oficio 
presentado, manifestando la edil González González que a lo mejor la regidora desconoce  
a cuantos días se tiene derecho, porque también hace poco estaba de vacaciones, 
entonces ya hubiera agarrado veinte o treinta días en un período de dos meses,  a lo que 
expresa el secretario general que para siguiente sesión informará al pleno el conteo de las 
vacaciones de cada uno de los regidores. El secretario general informa que la 
trascendencia de la sesión de ayuntamiento es por ser la última del año y se cierra el 
ejercicio fiscal de cada uno de los recursos; una de es el kórima, sistema contable que 
utiliza tesorería y todos sabemos que entrando el año cambian las cotizaciones y 
presupuestos, eso le costará más al pueblo por la inasistencia de los compañeros, también 
la trascendencia es del recurso de fortalecimiento que es recurso federal para cuestión de 
seguridad, el día de hoy se pretendía aprobar por la cantidad de un millón doscientos y 
tantos mil pesos para la compra de ciento ochenta y ocho luminarias tipo led, que se 
planeaban reemplazar la totalidad por las calles Morelos, Jesús Delgado y la Calzada de 
Guadalupe, y las que se quiten acondicionarlas en otro espacio, pero desgraciadamente y 
ante la incomparecencia e irresponsabilidad de los regidores de no asistir a sus funciones 
no existe quorum legal y por tal motivo ese recurso tal vez se tenga que regresar, lo revisará 
tesorería que se tiene que hacer ese millón doscientos mil pesos. -------------------------------- 
 
Habiéndose declarado por el Encargado de Despacho de Presidencia Municipal 
Profr. Martín Sandoval Rodríguez la inexistencia del quórum legal, para llevar a cabo 
la Sesión, se da por concluida la quincuagésima séptima sesión ordinaria del Ayuntamiento 
Constitucional de San Miguel el Alto, Jalisco, 2021-2024, siendo las 9:07 nueve horas con 
siete minutos del día 19 de diciembre de 2023.  
 
 
 

CONSTE. DOY FE. 
 

 
 

LIC. RODRIGO TRUJILLO GONZÁLEZ 
SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 

 
 


